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Artículo 13. Gratuidad. El Defensor de los Derechos de las

Niñas, Niños y Adolescentes determinará en forma exclusiva los

casos a que dará curso; las presentaciones serán gratuitas, que

dando prohibida la participación de gestores e intermediarios.

Articulo 14. Cese. El Defensor de los Derechos de las Niñas,

Niños y Adolescentes cesa en sus funciones por alguna de lail

siguientes causas:

a) Renuncia;

b) Vencimiento del plazo de su mandato;

c) Incapacidad sobreviniente o muerte;

d) Haber sido condenado mediante sentencia firme por delito

doloso,y

e) Notoria negligencia en el cumplimiento de los deberes del car

go o haber incurrido en las incompatibilidades previstas enesta ley.

Articulo 15. Cese. Procedimiento. En cualquiera de las cau

sales mencionadas en el artículo anterior, salvo para el caso de

incapacidad o muerte, el cese será dispuesto por el Poder Ejecuti

vo Provincial, previo acuerdo de la Legislatura.

Articulo 16. (Derogadopor ley 9944).

Artículo 17. Adecuación Presupuestaria. Autorizase al

Poder Ejecutivo Provincial a realizar las adecuaciones presu

puestarias necesarias para el efectivo cumplimiento de la pre

sente ley, disponiéndose la intangibilidad de los fondos destina

dos a tal efecto.

Artículo 18. Interpretación. Todo conflicto normativo rela

tivo a la aplicación e interpretación de la presente ley deberá re

solverse en beneficio de la misma.

Artículo 19. Vigencia. Esta ley entrará en vigencia el mis

mo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de
Córdoba.

Artículo 20. Derogación. Derogase toda otra normativa que

se oponga a los contenidos y objetivos establecidos en la presente

ley y en las disposiciones de la ley nacional N" 26.061.

Artículo 20 bis. (Derogadopor ley 9944).

Artículo 21. De Forma.
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